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INDETERMINADA.- DI TRES COPIAS.-.-.-.-. A | 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cuatro días del mes de febrero del * 

año dos mil diecinueve, ante mí Doctor XAVIER RODAS 

GARCÉS, Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparece la señora ANA CRISTINA CASTILLO TORRES, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera en 

Contabilidad y Auditoría Contador Público Auditor, de estado 

civil casada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía BIANGRUPSA 5.A., en 

>— calidad de Gerente General y representante legal, conforme lo 

justifica con el respectivo nombramiento que presenta y que 

forma parte de este instrumento. La compareciente, es mayor de 

edad, hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

personalmente doy fe, en razón de haberme exhibido su respectivo 

documento de identificación personal.- La otorgante comprueba 

su identidad con su cédula de ciudadanía y autoriza de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar Sus 

datos de identificación personal y generar el documento que se 

deberá incorporar a este instrumento.- Bien instruida del objeto y 

“resultado que produce la presente Escritura Pública ' de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS,
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28 

a la que procede con entera y completa voluntad y sin presión de 

ninguna naturaleza, para su otorgamiento me presentó la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la compañía BIANGRUPSA S.A. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura la señora ANA CRISTINA 

CASTILLO TORRES, en «su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la compañía 

BIANGRUPSA S.A., debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, conforme 

consta del nombramiento y acta que se agregan como documentos 

habilitantes que se agregan como documentos habilitantes. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada, de profesión Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría Contador Público Auditor, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, hábil y capaz para contratar y obligarse, debidamente 

Autorizada por la junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el veintinueve de Noviembre del dos mil 

dieciocho.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

BIANGRUPSA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el trece de enero del dos mil seis ante el Noa PRIMOS 

VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON  GUAYA 

DOCTOR MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE 
inscribió en el REGISTRO MERCANTIL DE GUAYA 
el TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL SEIS, RGISIN 
MERCANTIL NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS 
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     1 TREINTA Y NUEVE (2.339) Y REPER] 

2 (QUINIENTOS NUEVE — (6.509).  b) 

3 BIANGRUPSA S.A. mediante escritura pública de fecha 

4 veinticinco de marzo del dos mil trece ante el Notario Público 

5 Décimo Sexto del Cantón Guayaquil DOCTOR RODOLFO 

6 PEREZ PIMENTEL realizo la REFORMA DE ESTATUTOS Y 

7 CAMBIO DE OBJETO SOCIAL inscrita el veintitrés de mayd del; 

$ dos mil trece en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de 

9 fojas SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCO a SESENTA Y 

10 SIETE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE (67.105 a 67.139) 

11 registro mercantil número DIEZ MIL NOVENTA Y DOS: 

12 (10.092). e) La CLÁUSULA SEXTA de los estatutos de la 

13 Compañía BIAANGRUPSA S.A. textualmente dice: CLAUSULA 

14 SEXTA. CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- sI 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

16 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 

17 capital Suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

18 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

19 dividido en Ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de 

20 un valor nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS 

21 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán 

  

. . . p- 
22 . enumeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada 

] ] 
23 - acción indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

  

24 valor pagado. d) La Junta General Extraordinaria y Drivers 

25 de Accionistas de la compañía BIANGRUPSA S. A. celebrada 

26 el día veintinueve de Noviembre del dos mil dieciocho, con el 
Aé 

-27/ voto unánime de todos los accionistas, Resolvió aumentar el 
. . ! 

8 capital social de la compañía en la suma de Diez mil. Dólares 
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27 

28 

de los Estados Unidos de América (US$ 10.000), que sumado al 

- capital actual alcanzará la suma de US$ 10.800 Dólares de los 

“ Estados Unidos de América. TERCERA: AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO: Con los 

antecedentes expuestos, ANA CRISTINA CASTILLO 

TORRES en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la compañía BIANGRUPSA S.A. 

autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas celebrada el veintinueve de Noviembre de dos mil 

dieciocho, declara lo siguiente: UNO.- Que se aumenta el capital 

social de la compañía en la suma de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000), 

para que sumados al capital social actual de la compañía, el 

nuevo capital social sea de DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$10.800) dividido en diez mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una. Mediante la Emisión de DIEZ 

MIL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de valor de (USD $ 1) Un dólar cada una de 

ellas. La accionista MARIA LUISA SALAZAR MORENO 

renuncia a su derecho de suscripción preferente y renuncia a 

la accionista da su autorización al señor Edgar 

Salazar Moreno, admitiéndolo como nuevo accionista 

compañía, para que suscriba Íntegramente las acciones 

se emitanen este aumento de capital. DOS.- Aprobar la A 

suscripción y pago de diez mil nuevas acciones ordinarias y 
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como nuevo accionista de la compañía y serán pagadas mediante. 

aporte en numerario en su totalidad. Con lo cual el capital Social | 

de la compañía BIANGRUPSA S.A. asciende a la suma de 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS: 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.800,00), dividido en diez 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas. Conforme lo 

demuestra en el cuadro de Aumento de Capital que se detalla a 

  

  

  

  

  

continuación: 

Accionista Capital Aumento de Capital Total ; 

Actual capital total de | 
Acciones 

María Luisa 800 0 800 800 
Salazar 

Moreno 

Edgar 
Antonio 0 10.000 10.000 10.000 

Salazar 

Moreno 

Total 800 10.000 10.800 10.800 

|                   

TRES.-) Que se reforma la CLAUSULA SEXTA del Estatut 
| 

o 
social de la compañía BIANGRUPSA S.A, Que en adelante 

dirá: CLAUSULA SEXTA.- CAPITAL.- El Capital Social de 

la compañía es de Diez mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 10.800), dividido en diez mil 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas (10.800) de. UN 

DÓLAR de valor nominal de cada una (D, numéradas 
z 1 

Consecutivamente del cero cero uno al diez mil ochocientos 

(001 al 10,800). Cada acción es indivisible y da derecho a voto en
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proporción a su valor pagado. CUATRO.-) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionista de la compañía 

BIANGRUPSA S.A. AUTORIZA a la Gerente General y 

representante legal de la compañía para que ejecute toda y cada 

una de las gestiones para dar cumplimiento de las Resoluciones 

tomadas en la junta CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: La compareciente ANA CRISTINA 

CASTILLO TORRES en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía BIANGRUPSA S.A. bajo 

juramento declara que el aumento de capital resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el 

veintinueve (29) de Noviembre del dos mil dieciocho (2018), se 

halla integrado de conformidad con la Ley y se encuentra 

registrado en los libros contables de la compañía BIANGRUPSA 

S.A. Declara bajo juramento que su representada no es contratista 

del Estado ni tiene obligaciones pendientes con el INSTITUTO 

ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL (TIESS) NI CON 

EL ESTADO. También declara la compareciente que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana que La ley faculta a 

desarrollar libremente cualquier actividad lícita; QUINTA.- 

HABILITANTES: Como documentos habilitantes se adjunta a la 

presente lo siguiente: Nombramiento de Gerente General de la 

Compañía BÍANGRUPSA  S.A.; Acta de la Junta General 
A 
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dol. 
.. 

BIANGRUPSA S.A 

Guayaquil, 2 de Enero del 2018 

SEÑORA: 
ANA CRISTINA CASTILLO TORRES 

Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

  

  
Por medio de la presente, cúmpleme informarle que ta Junta General Universal de , | 

Accionista de la Compañía BIANGRUPSA S.A. En sesión celebrada el día de hoy, 2 de 

Enero del 2018 , resolvió elegirla a usted ANA CRISTINA CASTILLO TORRES para. 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía BIANGRUPSA [S.A 

por el periodo de cinco años, 
En reemplazo de EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO quien renuncio y cuyo' 
nombramiento fue inscrito en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 4 de mayo del 

2016 en el registro de nombramientos número 5,098, ol 
Con las atribuciones, deberes, que les confiere la Ley y el estatuto social. | 
Corresponde al GERENTE GENERAL de la compañía BIANGRUPSA S.A : las. 

E ¡Atribuciones contempladas en la CLAUSULA NOVENA ARTICULO DECIMO DEL! 
E ¿EST ATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA entre las cuales: 
83 EN 

  
SARTICULO DECIMO.- REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
$EL GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL. | 

RAJUDICIAL DE FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTA, CON UN PODER AMPLIO Y 
"ces, SUFICIENTE PARA ADMINISTRAR LA SOCIEDAD PUDIENDO REALIZAR A NOMBRE DE LA 
ESGELA TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CON EXCEPCION DE LO QUE FUERE AJENO" 

L CONTRATO SOCIAL O DE AQUELLO QUE IMPLIQUE UN QUEBRANTAMIENTO . AL 
ORDEN PUBLICO Y A LAS NORMAS LEGALES VIGENTES, 

     
un 
«6 
> 
= 
ao] 

un 

a 

e 
3 

És -= 
A 

La escritura pública constitutiva de la compañía BIANGRUPSA S.A celebrada el 13 de 
ENERO DEL 2006 ante la notaria VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE —y se inscribió en el REGIST RO 
MERCANTIL DE GUAYAQUIL el 3 DE FEBRERO DEL 2006 REGIST RO 
MERCANTIL NUMERO 2,339 Y REPERTORIO 6.509 . 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

SoY 
MARIA LUISA SALAZAR MORENO 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 
C.C 1104487945     
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Guayaquil, 2 de Enero del 2018 - 

  
ACEPTACION Conste que en esta fecha, en esta ciudad, ANA CRISTINA CASTILLO 
TORRES acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor por la Compañía 
BIANGRUPSA S.A según el nombramiento precedente y prometo desempeñar dichas   
funciones con apego a la ley. | 

| 
| 

    
NA CASTILLO TORRES 

EC 110366 B2 Ai 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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«5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:978 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:01 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el, 
presente Nombramiento de «¡fserente General, de la Compañía 

BIANGRUPSA S.A., a favor de ANA CRISTINA CASTILLO! 
TORRES, de fojas 1.124 a 1.127, Registro de Nombramientos número 347. | 

  
1 

| 
| 

ORDEN: 978 

EDO ACI 
*£L2 

IFA 
LURUUHSHUOURGI)UZX 

  

SUD IE ED DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 11 de enero de 2018 

REVISADO ror:£S 
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a y ¡ 
E 5 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de] la o el 

E == declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
2 = Nacional de Registro de Datos Públicos. 

"Sos 
A 

mé. o, RCÉS NOTARIO 
E Y 3 DOCTOR XAVIER RODAS GA 

     
   

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQ
UE 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

ral 5 de la Ley Notarial,DOY FE. que el documento 

_03 foja(s), es conforme al 

devolví al interesado 

nume 

precedente compuesto de 

original que se me exhibio y que 

Guayaquil, 
sii de Celoreso del 2013, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0992441925001 

RAZÓN SOCIAL: BIANGRUPSA S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO TORRES ANA CRISTINA 

CONTADOR: ROMERO PELAY KODIK MIGUEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: El] 

| 
1 

NOMBRE COMERCIAL: | 

1 

E 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/02/2006 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/02/2006 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/03/2018 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

1 

: [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 0 o E | 

; SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA   
  

      DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: CUIDAD DEL RIO Calle: NUMA POMPILIO LLONA Numero: 203 Interseccion: PUERTO 
SANTA ANA Edificio: THE POINT Piso: 23 Oficina: 2301 Referencia ubicacion: FRENTE A HOTEL WYNDHAM Celular: 0984967153 Telefono Trabajo: 043883900 Email: 
esalazar81G hotmail.com 

    

  

[DOMICILIO ESPECIAL: Coi e 
SN 

  

| [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1 lio A   
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS! DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES : 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

! Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri, gob. ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los lfmites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán 1 prosentarso de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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' Código: RIMRUC2018000956847 

Fecha: 01/05/2018 17:36:25 PM     
  

Pag. 1 de 2



e 

e A 

  

5) 

S A 
— 

, 

: 
l 

7 
| 

1 

4 e 
P
o
s
 

z 
A 

, 
1 

- 

| 
z



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

A . ...le hace bien al páís! 

NÚMERO RUC: 0992441925001 
RAZÓN SOCIAL: BIANGRUPSA S.A. 

| 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - Í 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/02/2006 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: , 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ' 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CUIDAD DEL RIO Calle: NUMA POMPILIO LLONA Numero: 203 Interseccion: PUERTO 
SANTA ANA Referencia: FRENTE A HOTEL WYNDHAM Edificio: THE POINT Piso: 23 Oficina: 2301 Celular: 0984967153 Telefono Trabajo: 043883900 Email: 
esalazar81Ghotmail.com 
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MEA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e ON ” 

1 
1 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

   

   

    
    
     

      

  

«Númeró'único deidentificación: 1103665582 
   

  

Nombres del ciudada :Ca AS sTiLLo TORRES ANA CRISTINA 

: Condición del, cedulado: CIUDADANO” 

  
  

mpucción SUPERIOR -       
“ Profesión: INGENIERA | 

hab Ci 

  

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ' 

OS
 

ve!
 

Noñbres del padre: CASTILLO EGUIGUREN LUIS MAURICIO 

        

      

e,
 

“E
a 

té
 G
u
a
y
 

, Nombres de sta madre; Y TORRES LOAIZA TERESA DE JESUS 

      

Nacionalida 

Fe Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 l 

| 

po Contición de donante: NO DONANTE 

       

     

E Información cert icada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2019 

? IN de certificado: 199-186-36427 

OA 
   

  

    

  

        

  

    

  

    

      47 

| ina. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Z "Nacionalidad: ECUATORIANA | ON 

| 
| 

|
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FECHA DELER PRA CÍA 
2028-09-07 

  

Ed Ll ro   TARDA 

1 y” CERTIFICADO DE VOTACIÓN AN sñn: a 24 DE JUNIO De 2013 
005 005 - 274 

1 103665582 
JUNTA No. NÚMERO 

CÉDULA - — CASTILLO TORRES ANA CRISTINA EOS. APELLIDOS Y NOMBRES    
PROVINCIA — LOJA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 0 
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. 1.- María Luisa Salazar Moreno propietaria de 800 Acciones ordinaria y nominativa 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA BIANGRUPSA S.A. CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

En ta ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 

mil dieciocho, a las diez horas, en la oficina ubicada en el EDIFICIO THE POINT 

(PUERTO SANTA ANA) PISO 23 , OFICINA 2301 . Se reúne la junta general extraordinaria 

Universal de Accionista de la compañía BIANGRUPSA S.A. con la concurrencia de los 

siguientes accionista: 

de un de un valor nominal de 1 un dólar de los Estados unidos de América cada una. 

Se encuentra como invitado a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTA el señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO C.C 110377929-2 

para los fines que se expresan mas adelante . 

La compareciente representan el 100% del capital pagado de la compañía   
BIANGRUPSA S.A. dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 1 . 

dólar cada una , los prenombrados concurrentes aceptan por unamidad instalarse en : 

junta general extraordinaria universal de accionista , estando también de acuerdo en ¡ 

que la junta resuelva sobre los siguiente orden del día : 

1.- Conocer y Resolver sobre el aumento del capital Social de la compañía 

BIANGRUPSA S.A en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a más del capita! existente, y la Admisión del nuevo Accionista. 

2.- Conocer y aprobar la suscripción y pago de tas acciones que se emiten debido al 

aumento de capital, por parte de un nuevo accionista EDGAR ANTONIO SALAZAR 

MORENO C.C 110377929-2. 

3.- Conocer y Resolver sobre la Reforma del Estatuto de la compañía en cuanto a la 

CLAUSULA SEXTA del Estatuto Social de la compañía BIANGRUPSA S.A. 

4.- Autorizar a la GERENTE GENERAL para que efectué toda y cada una de las 

gestiones para dar cumplimiento a lo resuelto en esta junta general extraordinaria y 

universal de accionista. 

La presidente de la compañía María Luisa Salazar Moreno actúa como presidente de 

la junta y la Gerente General Ana Cristina Castillo Torres actúa como Secretaria de la 

junta. 

    La secretaria ANA CRISTINA CASTILLO TORRES procede a 

Asistentes, dejando constancia que en la presente Sesión 

capital «Búserito y pagado y que los prenombrados conct 
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unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y Universal de accionista, 

estando también de acuerdo en que la junta resuelva sobre el orden del día anotado. 

Se encuentra como invitado a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CON 

CARÁCTER DE UNIVERSAL DE ACCIONISTA el señor EDGAR ANTONIO SALAZAR 

MORENO C.C 110377929-2 , quien tiene el interés de suscribir y pagar las acciones 

que se emiten debido a! aumento de capital. 

La Presidenta de la junta declara formalmente instalada y abierta la junta de 

Accionista y luego de deliberar al respecto por unanimidad, ósea con el voto de la 

totalidad de los accionista de la junta Resuelve : 

1.- Aumentar el capital social de la compañía en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.000) para que sumandos al capital 

social actual de la compañía , El nuevo capital social sea de DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10.800) dividido en diez mil: | 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas del valor de Un dólar (1) de los 

Estados Unidos de América . Mediante la Emisión de DIEZ MIL NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de valor de (1) Un dólar cada una de ellas . 

La accionista MARIA LUISA SALAZAR MORENO renuncia a su derecho preferente de 

participar en este AUMENTO DE CAPITAL y manifiesta que deja en libertad a 

cualquiera de los presentes para que suscriban y hagan sus aportaciones en este 

aumento de capital. 

Admitiendo como nuevo accionista al señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 

110377929-2 que manifiesta su interés de SUSCRIBIR LAS DIEZ MIL NUEVAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE (1) UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, 

en consecuencia, la accionista MARÍA LUISA SALAZAR MORENO decide dar su 

  

autorización al nuevo Accionista EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO CC 

110377929-2, para que suscriba íntegramente las acciones y realice el aporte en este ' 

aumento de capital. 

Por unanimidad y con el voto de la totalidad de los accionista la junta Resuelve: 

2.- Aprobar la suscripción y pago de DIEZ MIL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se 

emiten debido al aumento de capital, por parte del nuevo Accionista Señor EDGAR 

ANTONIO SALAZAR MORENO y serán pagadas mediante aporte en numerario en su 

totalidad . 

La Accionista MARIA LUISA SALAZAR MORENO, RENUNCIA A SU DERECHO DE 

SUSCRIPCION PREFERENTE Y TAMBIEN RENUNCIAN A PARTICIPAR DE ESTE 

AUMENTO DE CAPITAL. 
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Con lo cual El capital social de la compañía BIANGRUPSA S.A. asciende a la suma 
de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
aumento de capital se realiza de conformidad con el cuadro de aumento de capital 

que se aprueba a continuación: 

Accionista Capital Actual Aumento de capital Capital total Número de Acciones 

María Luisa Salazar Moreno 800 0 800 800 

Edgar Antonio Salazar Moreno 0 10.000 10.000 10.000 

Total s00 10.000 10.800 10.800 

Se pasa a tratar el siguiente punto del orden del día La secretaria de la junta 

Manifiesta que en virtud de los puntos acordados sobre aumento de capital es 

importantes REFORMAR LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EN LA CLAUSULA 

SEXTA , por lo que los accionista de manera unánime resuelven : 

3.- Aprobar la Reforma de los estatutos de la compañía BIANGRUPSA S.A. el mismo 

que dirá : 

CLAUSULA SEXTA .- CAPITAL .- El Capital Social de la compañía es de Diez mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (10.800) , Dividido en Diez mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas (10.800) de UN DÓLAR de valor 

nominal de cada una (1) , numeradas consecutivamente del Cero cero uno al Diez mil 

ochocientos (001.....al 10.800) . Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. 

  

Se pasa a resolver el Siguiente punto del orden del día que es AUTORIZAR AL. ; 

GERENTE GENERAL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LAGALICE Y 

PERFECCIONE LOS ACTOS DERIVADOS DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA , la Presidenta de la junta manifiesta la importancia de Autorizar al gerente 

general de la compañía para que legalice y perfeccione la resoluciones de la junta , 

por lo Que todos los accionista de la compañía de manera unánime resuelven : 

4.- Autorizar al Gerente General para que efectué todas y cada una de las gestiones 

para dar cumplimiento a Jo resuelto en esta junta general extraordinaria Universa! de 

accionista. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para dar lugar a la 

redacción del acta y reinstalada la junta con la misma concurrencia , por secretaria 

se da lectura y se aprueba sin modificaciones , Con lo que termi 

11h30 horas . 
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GERENTE GENERAL 

  

EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 

ACCIONISTA INVITADO 
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f) MARIA LUISA SALAZAR MORENO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 
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MORENO a la cuenta de ahorro número dos nueve cero dos dos' 

uno dos tres dos dos (2902212322) de la compañía 

BIANGRUPSA S.A. Usted, señora Notaria, se servirá Deroga: 

las demás formalidades de estilo, para la plena validez ; del! 

presente instrumento.- Hasta aquí la minuta firmada pot el, 

Abogado Luis Ruiz Ruiz, con matrícula profesional número 

cero nueve - dos mil once - setecientos ochenta y cinco, que ha' 

sido elevada a Escritura Pública, junto con sus documentos 

habilitantes agregados.- Quedan agregados a mi registro, formando: 

parte integrante de la presente escritura pública, todos | los' 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes para dar 

solemnidad, que requiere el presente instrumento público. La! 

otorgante se identifica con el certificado obtenido del Sisboma 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado en. 

catamiento a la Resolución número cero setenta y ocho gvión dos. 

mil dieciséis (078-2016) del Consejo de la Judicatura.- Leída que le 

fue la presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario a la interviniente, ésta la aprobó en todas y cada una de; sus | 

partes, se“af] a, ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual 

Doy Fe.- ! 

por BIANGRUPSA S.A. | 
RUC: 0992441925001 |   
       

RISTINA CASTILLO TORRES 

.C.: 110366588 - 2 

C.V.: 005 - 274 
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TESTIMONIO de la ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, número 2019- 

  => 09-01-011-P00279, en diecisiete fojas útiles, incluida la presente, que 

NN rubrico y firmo en q a los cuatro días del mes de febrero del año 

Si o EN dos mil diecinueve.- / 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Jurídica |BIANGRUPSA S.A. 

GUAYAS 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

FECHA DE 

OTORGANTES 

PLA 
id 

A 

Factura: 001-005-000022289 20190901011P00279 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCES 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20190901011P00279 

4 DE FEBRERO DEL 2019, (17:31 

REPRESENTADO 
POR RUC 

GUAYAQUIL 

10000.00 

20190901011P00279 

DEL 2019, (17:31 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DE CAPITAL EN NUMERARIO 

La E Calidad: es 

09924419250 JECUATORIA [GERENTE 
01 NA GENERAL 

9 DE OCTUBRE 

4 

EXTRACTO 

    

Persona que le representa 

ANA CRISTINA CASTILLO 
TORRES Í ! 

 



  

    

  

      

        

   

  

  
  

    

    
  
  

                
  

  
  

  

      
  

  
  
  

  
  

l : o ; Documento de Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad representa 

CASTILLO TORRES ANA REPRESENTAND L . 
Natural CRISTINA OA CEDULA BIANGRUPSA S.A. 

- E a AFAVORDE", o Le 
; Documento de Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad representa 

UBICACIÓN 

ce e? Cantón. > - Parroquia lo 0 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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